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DE L4 P R O V n  DE ALB4GETE.
Se publica los Lúnes, }fiércoles y Viérnes.— Los suscrUores de es

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mh. 
los de fuera, o eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA
DE MADRID.

PRESIDEIVCIA

DEL CONSEJO D E  M INISTROS.

8. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g . ) y  su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES.

limo. Sr.; En vista de la deman
da presentada contra la Real órden 
de 17 de Abril último, referente á 
los pases de circulación expedidos 
por ese centro directivo á favor de 
los empleados del cuerpo de Telé
grafos, para viajar por las vias fér
reas de la compañía de Zaragoza á 
Pamplona y Barcelona, la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha informado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado la demanda, de que se 
acompaña copia, presentada en la 
Secretaría general del Consejo en 
14 de Octubre último por el Dr. Don 
Ricardo Alzugaray, en nombre de la 
compañía de los ferro-carriles de 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 
reclamando por la yia conlenciosa- 
administrativa contra la Real órden. 
dictada por el Ministerio del digno

cargo de V. E. en 47 de Abril inme
diato anterior, relativa á los pases 
de circulación expedidos por la Di
rección general de Telégrafos á favor 
de los empleados del ramo.

Resulta de los antecedentes, que 
adjuntos se devuelven, que á con
secuencia de instancias de las com
pañías concesionarias de ferro-car
riles en explotación, en las que 
déspues de indicar que la Dirección 
general de Telégrafos se arrogaba 
facultades que no tenia al expedir 
pases de circulación, solicitan que 
respecto del cuerpo de Telégrafos 
se haga lo dispuesto para el de 
Caminos en 2 de Noviembre de i  863, 
se dictó la Real órden de i5  de 
Junio de 1865 por la que se man
dó circular á las empresas las dis
posiciones siguientes:

1. ‘ La Dirección general de Te
légrafos expedirá anualmente á los 
Inspectores Jefes de los distritos, 
al Secretario y á los Inspectores 
generales un billete de libre circu
lación en toda clase de trenes y 
coches, expidiéndoselo al Director 
general el Vicepresidente de la Jun
ta superior facultativa.

2. * Tendrán derecho á pase ofi
cial de libre circulación:

Primero. Los Subinspectores Je
fes de las secciones para dentro del 
trayecto de las mismas.

Segundo. Los Capataces para sus 
trayectos y los dos colaterales.

Tercero. Los Celadores encarga
dos de la vigilancia de las líneas.

Cuarto. Los funcionarios nom
brados en comisión, sean cuales
quiera sus categorías, cuando para 
el desempeño de aquellas tengan 
que atravesar uno ó más trayec
tos situados en via férrea; en
tendiéndose como comisión del ser
vicio las traslaciones de un pun
to á otro.

3. ‘ Los pases de los funciona
rios comprendidos en las tres pri
meras categorías se expedirán por 
los Inspectores del distrito á que 
corespondan; para los de la cuarta 
categoría bastará que el pase esté 
firmado por el Director general del

cuerpo, ó por los Inspectores de dis
trito para los funcionarios á sus in
mediatas órdenes; debiendo en uno 
y otro caso consignarse en dicho 
pase; Comisionado por la Dirección 
general, y en las traslaciones: por 
conveniencia del servicio.

4. * Los funcionarios compren
didos en las tres primeras catego
rías no podrán viajar más allá de 
los límites que sus funciones les 
marquen dentro de la demarcación.

5. “ Los Inspectores de distrito 
podrán expedir también pases de 
circulación para dentro del mismo 
distrito á los Ingenieros y Auxiliares 
á sus órdenes, así como á cualquie
ra otro individuo del distrito cuan
do lo crean conveniente para asun
tos del servicio, dando cuenta pré- 
viamente á la empresa.

6. * Los Inspectores participarán 
á la empresa ó empresas que cor
responda la expedición de todo pa
se el dia mismo en que se veri
fique.

7. “ A petición de la Dirección 
general de Telégrafos, las compa
ñías remitirán á la misma, y á los 
distritos que en dicha petición se 
les señale, un número determina
do de pases en blanco, que se les 
designará, impresos y contraseña- 
dos de la manera que las mismas 
compañías juzguen conveniente, con 
el fin de que se enlregue á cada 
empleado el que le corresponda, y 
quede algún pase sobrante para los 
que nuevamente sea necesario ex
pedir.

8. * Los Inspectores cuidarán de 
recoger, inutilizar y devolver á las 
empresas los pases que queden sin 
efecto por fallecimiento, traslación 
ó separación del respectivo emplea
do, así como de devolver también 
á fin de cada año los pases que 
en blanco resulten sobrantes y los 
que caduquen por haberse reno
vado.

9. " Los pases oficiales se reno
varán el dia 1." de Enero de cada 
año, y las Inspecciones llevarán un 
registro especial de pases expedi-

1 dos con numeración rigurosa, y en

el que conste categoría y nombre 
del funcionario en cuyo favor se 
expide, asi como el objeto de su ex
pedición.

10. Luego que un empleado ce
se en su destino por cualquier cau
sa ó sea trasladado, entregará al Je
fe respectivo el pase personal, el 
cual será inutilizado y devuelto por 
dicho Jefe á la compañía.

11. Aunque no es de temer el 
menor abuso, se recomienda á los 
Jefes autorizados para expedir los 
pases la mayor circunspección en 
esta parte del servicio, que cuidar 
rán de cumplir por sí mismos.

12. La Dirección general de Te
légrafos dará conocimiento á cada 
compañía del personal que consti
tuya las Subinspecciones telegráfi
cas enclavadas en sus líneas en 
1.“ de Enero de cada año, hacién
dolo desde luego por esta vez tan 
pronto como se circulen estas dis
posiciones, para que los pases se 
extiendan con sujeción á lo que en 
la relación se marca; y

13. Tienen derecho á viajaren 
coches de primera clase todos los 
Jefes é Ingenieros del cuerpo fa
cultativo, Auxiliares mayores, pri
meros y segundos; en coches de se
gunda clase los Auxiliares terceros. 
Telegrafistas y Escribientes; y en 
tercera clase los Capataces, Cela
dores, Conserjes y Ordenanzas.

Que con motivo de no haber 
querido reconocer los pases de cir
culación expedidos por la Direc
ción general de Telégrafos á favor 
de los individuos del cuerpo, y de 
haber pedido por otra parte la com
pañía demandante á ese Ministerio 
en 27 de Setiembre - de 1865 y 4 
de Abril del presente año la deroga
ción gubernativa de la expresada 
Real órden de 15 de Junio de 1865, 
bajo el concepto de que esta dis
posición infringe las condiciones es
peciales de su concesión, se ins
truyó el oportuno expediente, que 
dió por resultado que se expidiera, 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general del ramo y Jun
ta superior facultativa, la Real ór--
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2
den circular iiuptiguada por la de
manda , qoe "ástaibléció:

j.*’ Que la empresa del ferro
carril de Barcelona á 'Zaragoza re
conozca los pases de circulación ex
pedidos por la Dirección general de 
Telégrafos á favor de los^mpleados 
del ramo.

2. " Que tienen derecho ‘á la ífan- 
quicia concedida por la \'éy géíiferal 
de ferro-carriles lodos los emplea
dos comprendiios 'en lá Iteal óVden 
citada de 15 d i Junio de 1865^ pu- 
diendo transitar eU cualquier liase* 
de trenes los encargados de la vi
gilancia y reparación de las líneas 
cuando lo crean conveniente para el 
servicio.

3. “ Que la Dirección general de 
Telégrafos sea la única que expida 
los pases en la forma y con la ex
tensión que considere necesaria.

4. ° Que quede en su fuerza y 
vigor la fteai orden de 15 de Ju
nio, reclamada, en todo lo que no 
esté en coniradicciOii con lo que se 
previene en la presente disposición.

5. " Que los Gobernadores civi
les cuiden de hacer cumplir esta 
resolución en todas sus partes á 
las empresas de ferro-carriles de 
España, siempre que se reclame su 
auxilio por cualquiera de los em^ 
pleados del cuerpo de Telégrafos.

Que contra esta Real disposición 
se ha interpuesto la actual deman
da, en la que inaniliesla la compa
ñía reclamante que con dicha or
den se ha infringido el arl. 13 del 
pliego general de condiciones de su 
concesión, que establece el traspor
te gratuito solo para los emplea
dos del telégrafo en el caso de que 
el Gobierno tenga establecido el ser* 
vicio especial, y en que la expendi- 
cion de billetes es un derecho pri-  ̂
valivo que solo las compañías pue
den y deben ejercer, so pena de que 
se cometan innumerables abusos.

La Sección, en virtud de lo ex
puesto :

Visto el art. 14 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1858, que obliga 
á recurrir á la via contenciosa co
mo único medio legal de impugnar 
las Reales resoluciones que causen 
estado y se,consideren gravosas:

Considerando que las medidas 
adoptadas en la Real orden que se 
impugna por la presente demanda, 
relativas á la obligación impuesta á 
la compañía recurrente de recono
cer lodos los pases de circulación 
expedidos por la Dirección gene
ral de Telégrafos á favor de los 
empleados del ramo, son en esen
cia las mismas que se consignaron 
en la Real órdeii de 15 de Junio 
de 1-865, que sin embargo de in- 
íringir también á juicio de la com
pañía, las condiciones especiales de 
su concesión, no la reclamó en el 
tiempo y forma establecida, aun 
cuando de su expedición tuvo opor
tuno conocimiento administrativo:

Considerando que, en este con
cepto,. y sin entrar á examinar la 
naturaleza é índole de las referidas 
Reales órdenes, que siendo la de 
47 de Abril último en realidad una 
reproducción de la de 15 de Junio 
de 1865 en cuanto á-imponer á la 
empresa demandante la menciona
da Obligación (objeto fundamental 
de la presente, reclamación conten
ciosa), y estando dicha Real orden

de 15 de Jimio cbusentida por ;hi' 
compañía en el hecho de no ’;aberla 
combatido en la via y términos le
gales, no puede hoy aspirar á que 
se abra el juicio sobre esta por ha
ber quedado ejecutoriada, ni sobre 
la de 17 de zVbril que forma, con 
•ellaVin lado indivisible;

La Sección, por tanto, es de 
parecer que debe declararse la im
procedencia de la actual demanda.»

Y habiendo resuello S. M. la 
Reina (Q. D, G.) de acuerde cón 
el preinserto diclámen, se lo parti
cipo á V. I. de Real orden para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1868.

González Brabo.

Sr. Director general de Telégrafos.

Subsecrotana.=Seccion de Orden 
público.— Negociado 1.”

A este Ministerio se dice por el 
de la Guerra con fecha 6 del ac
tual lo siguiente:

« Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Directoi' ge
neral (le la Guardia civil lo que si
gue:—Enterada la Reina (Q. ü. G.) 
de la comunicación de V. E. fecha
1.’ del mes actual, por la que, en 
atención á que los Jefes, Oliciáles 
y demás individuos de 1& Guardia 
Rural perciben sus haberes por las 
respectivas Diputaciones provincia
les, consulta sé dicte una resolu
ción acerca del sueldo que deben 
disfrutar las referidas clases cuaii^ 
do sé hallen en uso de licencia tem
poral ; y S. M. teniendo presente 
qdé el personal de Jefes y Oficiales 
del expresado instituto procede del 
ejército á cuya Ordenanza y legis
lación se hallan sujetos sin otra es- 
cepeion qiie la del servicio especial 
que desempeñan, ha teííido á hieii 
disponer que con arreglo á las prés- 
cripciones de las Reales órdenes de 
2(j de Enero de 4858 y 4." de Abril 
de 1859 deberán aquellos disfrutar 
los sueldos que la misma determi
na en los diferentes conceptos que 
lleguen ánsar de Real licencia. Sien
do al propio tiempo la Real voluntad 
que á las instancias que promuevan 
las referidas clases en súplica de li
cencia, las cuales serán cursadas á 
este Ministerio por conducto de Or
denanza, deberá acompañarse pre
cisamente el infornie del Goberna
dor civil de la provincia á que per
tenezcan , en el que exprese diclia 
autoridad no se irroga perjuicio al 
bien del servicio en que se acceda 
á la  petición del interesado.»

Lo que de Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, traslado á V. S. con in
clusión de copias de las Reales ór
denes que se citan, para su conoci
miento, el de las Diputaciones pro
vinciales, y efectos consiguieiiies á 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 42 de Mayo 
de 4868.

El Subsecretario,
J 'u au  V alero y $>olo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete;

Ministério de la Guerra.—Nú
mero 40.—Girciilar.=Excmo. Sr.=: 
Enterada la Reina (Q. D G.) de la 
instancia promovida por D. Fran
cisco González y Sánchez, Coman- 
d-aiile graduado Capitán del Batallón 
P'mvVñciaj de Ciudad-Rodrigo, nú
mero 42 d'é iá reserva, que el aiUé- 
césor de, V. E. dirigió á este Minis
terio en 34 de Diciembre último, se 
ha (iignad'o concederle dos meses 
de próroga á la Real licencia que 
para tomar fóB baños de Sierrti Al- 
hámiil'á y pasar despueVá Ali¥i‘éría 
le fue otorgada en 25 de Julio del 
año próximo pasado; pero sin goce 
de sueldo puesto que no justifica la 
necesidad de méjorar su salud. Con 
este motivo y deseando S. M. que 
de un modo claro y terminante se 
íijen de una vez las reglas que de
berán observarse en lo sucesivo pa
ra las diferentes clases de licencias 
temporales que soliciten los Jefes y 
Oficiales del Ejército, ha tenido á 
bien disponer:

4,® Las solicitudesde.Ucencias 
temporales se Íimílarán en la Penín
sula á un término que no esceda de 
cuatro meses, bien sean por enfer
medad ó por asuntos particulares

2. ® El sueldo que los interesa
dos disfrutarán eii el primer caso 
será el de su empleo, siempre que 
justiüquen plena y debidamente sus 
dolencias; y en el segundo, se en
tenderán con goce de medio sueldo.

3. ® Ijas próragas que por cual  ̂
quiera de los motivos expresados so
liciten y sojuzguen necesarias, tam
poco esoederán de dos meses; se
ñalándose la mitad del sueldo á las 
primeras, cuando justifiquen la exis
tencia de los males que padezcan, 
y ninguno á las segundas.

4. ® Cuando á las instancias de 
próroga por enfermos, no se acoin 
pane el requisito mencionado no go 
zarán de sueldo los que las oblen 
gau; pero si los que habiendo pe 
dido licencia por asuntos partícula 
res se vieren imposibilitados al ter 
minarla, de incorporarse por enfer 
niedad, tendrán opcion á próroga 
con medid sueldo, prévia jusliíica- 
cion que así lo’ acredite.

5. ® En el caso eslremo de que 
se conceda segunda próroga, será 
siempre sin sueldo.

6. ® y último. El tiempo máxi
mo para las licencias al extranjero 
y á Ultramar, será de un año; y d‘e 
medio las prórogas.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimienta y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 
lS58.=EzpeIeta.:=&r, Director ge
neral de Infantería.

Miuislerio déla Guerra.—N'úme- 
ro 40.C ircu la r.= E xcm o. S r . :=  
Teniendo en cuenta la Reina (que' 
Dios guarde) la diversa índole de 
las licencias temporales que por en
fermos vienen solicitando los Jefes 
y Oliciáles del Ejército: la necesi
dad y el' más ó ménd^ tiempo qué 
para la curación y restablecimieulo 
de los males se considera indispen
sable y los perjuicios queorigilia la 
prolongación iiasta seis meses, con 
la próroga que habitualmenle llevan, 
de las que por su carácter pueden 
ser más limitadas:Considépandb que á últi-

Thab pertenecen las qúc obt'engan 
el uso de baños y aguas minerales, 
y que atendida por otra parte la fa
cilidad y los medios de comunica
ción que hoy dia existen, es más 
que suQciente al efecto la mitad del 
-iórmino ordinario establecido para 
sú'con'cíésion, cuak[ijiéra,§eia'el pun- 
to qué dentro de la Peúíbstila haya 
de utilizársele á esbep’ciób de los ca
sos qüe legiiímch aqnellA necesidad 
incompatible sieñibi'i cbn fel redro 
cuando.^e tráta dSlbí'en deí servicio 
y M  Eráfro, ha tenido á bien re
solver :

Primero. Que como ampliación á 
lo dispuesto en la Real órden circu
lar de 26 de Enero del año próximo 
pasado, continúen otorgándose las 
licencias pára baños, y aguas mi
nerales por el tiempo de cuatro me
ses que en la misma se prefijan.

Segundo. Los Jefes v Oficiales 
■que las obtengan, disfrutarán él 
sueldo por entero durante los dos 
pHmeros meses, después de los cua
les podrán regresar á sus, destinos 
si así les conviniese; en el concep
to de que, los que hagan uso de ios 
cuatro dejarán de percibir en los 
dos últimos el que por sus empleos 
les corresponda.;

Terebro y ultimd. Sé Sscepíúari 
de esta medida los Jefes y Oficiales 
que por efecto de heridas recibidas 
en Campaña ó de suS resültds. sé 
vean obligados á usar de Ucencia, 
justificándolo plenamente, én cuyo 
caso podrán continuarlos cuatro me
ses con goce de todo el sueldo.

De Real órden lo digo, á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. F. 
muchos años. Madrid 4. dé Abril 
de 4859.—0‘DonneIl.

Es copia.—El Subsecretario, Va
lero y Soto.

Dirección general de Rentas 
Estancadas y  Loterías,

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el papel 
qufílas Fábricas de Tabacosáela 
Península necesiten para envol
ver los mazos de cigarros penin
sulares de segunda y comunes 
desde que se haga saber al que re
sulte contratista la adjudicación 
del remate hasta 30 de Junio 
d e \ m .

4.' El papel que se contrata ha 
de ser de la clase conocidá por flo- 
reton, conteniendo cada resma 500 
pliegos útiles, y cuyas superficies 
serán homogéneas, con peso de cua
tro kilos 600 gramos, y las dimen
siones de cada pliego, de 533 milé
simas de anchó por I73‘de alto, con
forme en un todo á la muestra que 
estará de manifiesto en la Dirección 
de Rentas Estancadas y Loterías 
desde que se anuncie la subasta has
ta el dia dé su celebración.

2.‘ Las entregas del papel que se 
contrata habrán de hacerse en las 
Fabribas dé Tabacos de la Penínsu
la, establecidas en esta corle, Sevi- 
ila_, Alicante, Valencia, Cádiz, Co- 
ruña, Santander, Gijon y las subal
ternas de Aiooy y Oviedo, y por res*- 
mas divididas éii manos de50plie-
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gOS para fácUital’ el réfetíribcitniérito 
que ha de preceder á su recibo, el 
que tendrá lugar por los empleados 
que tuviese á bien designar el Ad
ministrador Jefe de la Fábrica don
de se presentase el artículo, que una 
vez admitido por reunir todas las 
condiciones estipuladas, quedará li
bre de responsabilidad el contratis
ta en cuanto al número de resmas 
entregadas.

3. * Si de ios reconocimientos 
del papel practicados en las Fábri
cas resultase alguna partida dese
chada, y el contratista creyese hu
biera habido^erforeojacaiiflcacipní 
tiene â í̂ é'cliS' á pedir un segundó a 
la Dirección de Estancadas dentro 
de un plazo de ocho dias, que tendría 
lugar, si se estimase justo, por peri
tos nombradtfs por la misma,, de 
cuyo resultado no habrá ápelatíóú. 
Sise declarase admisible mérios de 
un 50 por 100 de la cantidad des
echada en el primero, pagará el con
tratista todos los gastos que se ori- 
ginasen; de ser mayor que dicho ti
po, por mitad entre el Contratista y 
la Hacienda; y de admitirse en tota
lidad, los gastos serían de cuenta 
de la Hacienda.

4. ' En el caso d.e que cualquie
ra de las Fábricas de Tabacos gue 
ha de abastecer él qué resultase con
tratista le desechase alguna partid'a 
del papel consignado á lá misma'pot^ 
no reunir las condiciones estipula
das en este pliego, estará obligadoá 
reponer el número de resmas, ma; 
nos ó pliegos én qué cónsisti’ésé, en 
térniino de t5  dia^, y déntí vérifi- 
carlo se procederá a su cottipra ad
ministrativamente, pagando el mis
mo la diferencia de precio, si la hu
biese, y cuantos gastos se origina
sen con tal motivó.

5. ‘ El núrtiéro de résmas de pa
pel qué apróximadameiite podrán 
necesitar las Fábricas de Tabacos de 
la Península en el período que se 
señala para eí contrato será el de 
40.000 resmas; pero si las necesida
des del servicio éx'igiésén riiáyoi’ cati- 
tidad que esta, estará obligado el 
que resulte contratista á facilitar la 
que se le pidiese, así como si fuese 
menor no tendrá derecho á exigir se 
le reciban las resmas en que con
sistiere con relación al número que 
se fija como cálculo aproximado, 
ni tampoco á indemnización de nin
gún generó.

Dado el caso de que á la termi
nación del contrato no estuviera aun 
subastado el nuevo servicio, ó dé 
estarlo, que el contratista no hubie
se comenzado á practicarle por cau
sas ajenas á su voluntad, y la Ha
cienda necesitase más papel que el 
señalado ó recibido por cuenta del 
anterior, tendrá obligación el con- 
Iratisía de abastecer las Fábricas 
por un período de tres meses mas 
consecutivos, bajo las mismas bases 
y precio.

6. ‘ La primera entrega del articu
lo que se contrátala hará el contra
tista dentro de los dos primeros 
meses después de adjudicado el ser
vicio, previo pedido que con uno 
de anücipácion le hará la Dirección 
de Estancadas y Loterías del núme
ro de resmas en que baya de con
sistir, y con expresión de los esta
blecimientos donde habrá de hacer
se el abastecimiento, y las siguien

tes, éii la misrba forma, compren
diendo cada pedido el número de res
inas qué cada Fábrica podrá necesi
tar en el período de tres meses.

7.* Del número de resmas de pa
pel en que consistiese el pedido he
cho al contratista por la Dirección 
de Estancadas y Loterías para las 
atenciones del servicio de cada Fá
brica en un trimestre, los Adminis
tradores Jefes le reclamarán después 
por cuenta de aquel las que corres
pondiesen á un períodn de 50 días, 
i)iédiaiíÜÓ. siempre ocho días entre 
la ié'chá áe lá récíáma'cioh' á lá de 
lá entrega.

S." Si hecho el pedido trimestral 
al contratista según sé establece en 
la condición anteriar ocurriese que 
én algüírá'de fá'é' Fábricas qúé com- 
lirendiese se nej.esriase^ mayor nú
mero que el S'enátádo en él mismo, 
tendrá obligación el contratista de 
Ampliarle hasta él que Se lé señala
re, brévio aviso prudencial de lá Di
rección, que no bajará de 15 dias 
de anticipación.

9. * Las tablas, cuerdas, arpille
ras ó cualquier,otro enfunde que 
émpleaseel contratista para las en
tregas del papel que se contrata 
quedarán en las Fábricas á beneficio 
de la Hacienda

10. Si en los plazos que se mar
can para las entregas del papel no 
las verificase el contratista con re- 
lacipñal número de resmas que.se 
ll3 hubiesen pedido, el Jefe de la Fá- 
bricá dónde ocuríiese la falta dis
pondrá la compra de las que falta
sen para el completo de la consig
nación hecha al mismo, intervinién
dolas el Contador del establecimien
to y el contratista ó representante á 
virtud del' aviso qué se le dará por 
si quisiera presefieVáHas, quedando 
obligado en este caso á pagar el au
mento de precio si fuese mayor que 
el del contrato, y todos cuantos gas
tos ocurriesen; y de ser menor, no 
tendrá derecho á reclamar.

11. La responsabilidad en que 
ocurriese por consecuencia de lo es
tablecido en la condición anterior 
se hará éfecliva .en un plazo de ocho 
dias, á contar desde el en que se le 
diese ¿ohociibieíuo de élla poî  él 
Jefe respectivo de la Fábrica, que 
de no verificarlo se tomaría, de la 
fianza, en metálico, la'cantidad ne
cesaria; la que repondrá dentro de 
otro período igual; y en otro caso 
se procederá contra él administrati
vamente por la viá' de apremib, 
conforme lo que dispone el art. 11 
de la ley de Contabilidad.

12. Sí el contratista abandonase 
por cualquier motivo el servicio que 
se contrata, se seguirá por de pron
to verificándolo en la forma que se 
expresa en las dos precedentes cori- 
diciones, procediéndose inmediata
mente á celebrar riüeva cohtráia; á 
perjuicio suyo, qaedando' obligada' 
á satisfacer á la Hacienda las' dife
rencias de más en los pr'éciós á qué 
costase el papel pbr administración 
y el que resultase por la nueva su- 
basla poModó'el tiempo de su com
promiso. apliéando' á cubrir estas 
responsabilidades la, fianza que hu
biese cónstituidó y los bienes nece
sarios, con arregla á lo que se ha
lla préveoido en el. art. lO de la ins
trucción dé i5déSetiembre dé 1852, 
cóiiéidérabdó adM fe' obfllgatórids'

3  ..................
para los efectos del contrato, conio 
1̂1 se insertasen en este pliego, el 
heal decreto de 27 de Febrero 
del mismo año y la ley dé Contabi
lidad.

13 El rematante no tendrá de
recho á pedir aumento á precio, 
indemnización, auxilio ni próroga 
del contrato, cualesquiera que fue
sen las causas en que para ello se 
fundase., 14. Cuando el contratista no se Conformase con las disposiciones ad- minisiratiyas que .sobre ql .cumpli- miehio  ̂ del servició se .ácoraasen, se só'niétérá á ÍÓ Ijiíe se' íésóíviése por la víá conténéioso-ádministra- tiva.-

15. El interesado á cuyo favor 
(Juedase el remate afianzará el ser
vicio cón ñ;ia cantidad de 5.ÜOO es
cudos en metálico, ó su equivalehlé 
én papel del Estado á los precios 
admisibles, dentro de los ocho días 
siguientes al de la adjudicación; que 
de no verificarlo , se entenderá hace 
abandono' del servicio, haciéndose 
responsablé á Ío que para casos aná
logos ésláblece el Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 15 
de Setiembre de 1852.

También otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de 
un pc'ríoclb dé 15 dias, cuyos gastos 
j  los dé uña copiá serán de cuenta 
del mismo, que de no cumplir esta 
prescripción se declarará rescindido 
el contrato con todos los efectos pre
venidos en el artículo 5.“ del. Real 
decreto de 27 de Febréro ya citado.

16. Él importe de las resmas de 
papel que entregue el contratisÜa le 
sprá satisfecho por la Caja cénirál 
del Tesoro,público dentro del mes 
siguiente ai en que hubiese efectua
do las éntré^as de toda la consigna
ción hecha para cada iriméstre, pré- 
via liquldá’cibh por las Contadúrías 
de las Fábricas, éómprendiéndóse 
oportanarneute la cantidad necesá- 
ria.en las distribuciones.mensuales 
de fondos. Las ex^iresada^ Conladu- 
ria's expedirán eii papel def sello 
9." á iavor del có'ñtralista ceríififcá- 
cion valorada dé cada entrega, re
mitiendo duplicado á la Dirección de 
Estancadas extendido en papel de 
oficio.

19. t a  subasta se verificará el 
diá 27 de Judio próximo venidero, 
en lá Dirección de Ránlas ÉSlanba- 
das y Loterías, á láS dos de la lardé. 
I^residicá el acto el Director general, 
asociado del segundo Jefe deja mis
ma y del Asesor del Ministerio de 
rtacienda, con asistencia'del Escri
bano mayor dél JuzgadB' especial 
de Hacienda.

20. El contrato se hará á virtud
de licitación pública y solemne, in
sertándose los oportunos anuncios 
en la Daceta', ÚolelÍ7íes oficiales^e 
las provincial. Órt'él Did'H'ó'dd Áví- 
sos de Madrid, y por edictos en los 
parajes de costumbre, con 30 dias 
de anticipación al que se señala pa
ra el aclQ. I .

21. El expresadó dia 27 de Ju
nio. désde la uilá y'medlá á las dos

-dela tardé, se recibirán por el Di
rector general ante los demás sé- 
ñores que habrán de constituir la 
junta los pliegos cerrados que .pre- 

;Senten los lícítadores, en cuyo so- 
.bré’sé expres’ará el nombré del que 
.suscribe la proposición, num'étán-

dosepot el ¿rden en qué fuesen eh- 
tregados'.

,Para que el pliego pueda ser ad
mitido ha de presentar previamente 
cada licitador carta de pago de la Ca
ja de Depósitos qué acredite haber 
entregado en la misma la cantidad 
de 1.500 escudos en metálico, ó su 
equivalente en papel de las clases 
admisibles para este objeto á los ti
pos establecidos, devolviéndose es
tos documentos, al terminar el acto 
de subasta, á los interesados, ex
cepto el que corrésporidlése al rema
tante, que se reservará hasta que 
afiance él cumplimiento dé áu COni- 
promiso con la cantidád señalada 
al efecto.

22. Todo liciládor ácréditará 
préviamente, si fuese español, que 
con tres meses de aíiticipacion pa
ga al Estado alguna cuota por^ con
tribución territorial ó industrial; y 
si extranjero, présónlará declara
ción en debida forma por quien' reú
na las anteriores circunstancias, que 
se obligue á garantir con sus bienes 
las obligaciones que contrajese por 
virtud del contrato; enténdiéndose 
que dé adjudicársele el Servicio re
nuncia desde luego todo privilegio 
ó fuero, así como á las leyes de su 
nación que pudieran favorecerle.

23.. Seguidamente se pr;pcede- 
rá á la apertura de los pliegos que 
se hubiesen presentado, ¿or ét ór- 
d!en desn numeración, leyéndose en 
alta voz las proposiciones que con
tuviesen, tomando nota el actuario 
de la subasta.

24. Si entre las proposiciones 
presentadas en la subasta resultasen 
dos ó mas iguales de las que mejo
rasen el tipo del Gobierno, se,admi
tirán pujas á la llana entre los íir- 
ipantesde las .mismas en el período 
de un cuarto dé hora, que dé no dá'r 
resultado se optaría por la primera 
que.se hubiese presentado.

25. El precio máximo ,gue. la 
Hacienda ha de pagfir por cada, res
ma d'e papel de lá cfásé i  condicio
nes qué sé ¿oWtrata, y qué ha dé' 
servir de tipo pafá la Subásta, le 
designará el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego cerrado que re
mitirá á Ja Dirección de Rentas Es
tancadas y Loterías, el que se abri
rá y leerá désp'ilós'que ío hayan'si
do todas las proposiciones presen
tadas.

26. Si por reforma de la j-enta 
ó por cualquiera otra circunstancia 
justificada no conviniese á la Admi- 
nislraciou seguir admitiendo el pa
pel que se cóhtrala, nó tendrá de
recho el que. resulte conlralisla á in
demnización alguna.

Madrid d^ Abril de 1868 — 
Él Dir'eéior geiiéral, José Riverb.

Modelo de proposición.

D. i\. N , vecino de........entera
do del añunciÓ irisélúó éri lá‘pacé-
tadé........ fecha. ..... y dé cbanias'
¿ondiciones y requisitos "se previénen 
[iara contratar en subasta pública el 
Servicio referente á surtir. d¡e papel 
florétoná lás Eábricag’dgTabacqs 
lá Fenínsblá, ihclúsas las sub'álter- 
fias dé Alcoy y pviédhL d'esde qú’é* 
á.e haga saber ál qbé refeñUásé conL 
tro,lista la adjudicación dél- rematé 
hasta3p de Junio de 1870, se cóm- 
promete ,á jén\rep^ar._gl nprnero ge 
resiñas dé lá expresada clase de pa-
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peí que se le pidiesen, con sujeción 
á las condiciones del pliego de 
subasta, por el precio cada una
de....... escudos y ........ milésimas de
escudos.

( Fecha y firma del interesado.)

SiSCtiOíi Í)E ü  i'HOPJCÍA.

Alcaldía constitucional de 
Jorquera.

D. José Elorriaga, Alcalde consti
tucional de Jorquera.

llago saber: Que con la autori
zación competente se saca á pública 
subasta el arriendo de la poya del 
horno de pan cocer, finca de estos 
propios, bejo el tipo de trece escudos 
y pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Los remates de ins
trucción tendrán lugar en los dias 
7 y 14 de Junio próximo de 10 á 
H  desu mañana en esta Sala capi
tular y el 3.“ en su caso el 21 del 
mismo en dicha hora y sitio.

Jorquera21 de Mayo de 1868 .=  
José Elorriaga.

D. José Elorriaga, Alcalde constitu
cional déla villa de Jorquera.

Hago saber: Que con la autori
zación competente se saca á pública 
subasta el arrendamiento del arbi
trio municipal de pesos y medidas 
de uso voluntario para el año econó
mico de 1868 á 69, bajo el tipo de 
doscientos tres escudos, y pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento. La subasta constará de los 
dos remates de instrucción que ten
drán lugar en los dias 7 y 14 de Junio 
próximo en la Sala Capitular de es
ta villa de 9 á 10 de su mañana y 
el tercero en su caso el 21 del mis
mo á dicha hora.

Jorquera21 de Mayo 1868.—Jo
sé Elorriaga.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, 
Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente edicto, se hace 
saber: Que con el fin de hacerse pa
go á D. Isidoro Martínez y Rubio, 
domiciliado en esta Ciudad, de cier
ta suma que le adeuda Don Manuel 
Martínez y Moreno, vecino de La 
Gineta, y como de la propiedad de 
este, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes:

Una jaca negra, de la marca 
y de cinco años, que ha sido ta

sada en ciento cuarenta y cinco es
cudos.

Item otra jaca negra, Je seis 
años, que le fallan dos dedos pa
ra la marca, y ha sido justiprecia
da en denlo quince escudos.

Item una tierra sembrada de ce
bada, sita en el paraje llamado ca
mino de Villalva, término do dicha 
villa, de caber ocho almudes de 
apeo real, que linda á Saliente con 
el camino que conduce á Casa Gran
de , Mediodía herederos de Andrés 
Herreros Cerezo y Poniente y Norte 
con el camino que conduce á la 
aldea de Villalva, que ha sido ta
sada por peritos con inclusión de la 
siembra, en quinientos sesenta es
cudos.

Item otra tierra de caber setenta 
almudes de dicho apeo, situada en 
el paraje llamado casa de Badanas, 
del mismo término, que linda á Sa
liente con el camino de la ^ua ó 
carril de los Olivos, Mediodía tier
ra de los herederos de D. Juan An
tonio Salvador, Poniente carril de 
Vado Chopo y Norte tierra de Alon
so Selva Rezago, que ha sido tam
bién valorada en quinientos sesen
ta escudos.

Item otra tierra de caber ocho 
almudes, tres celemines y dos cuar
tillos de medida cebadal, sita en 
el camino de Monlalvos, del pro
pio término, que linda á Saliente 
tierra de Andrés García Aranda, 
Mediodía otra de Pedro Perez, Po
niente la de Antonio Ortiz, y Nor
te la de Bartolomé Herreros, que 
ha sido valorada con inclusión del 
barbecho, en ciento tres escudos.

Item otra tierra sembrada de 
cebada, de caber doce almudes ce
badales , situada en el camino de 
la Grajuela de dicho término, que 
linda á Saliente tierra de Antonio 
Giménez Pontones, Mediodía here
deros de Luis Rangel Denia, Po
niente los de Cristóbal Giménez 
Cuesta y Norte con dicho camino, que 
ha sido tasada con dicha siembra, 
en doscientos diez y seis escudos.

Item el barbecho de una tierra 
de cincuenta almudes de apeo real, 
sita en el camino de Montalvos, del 
expresado término, que se la conoce 
con el nombre de haza de Medrano, 
que ha sido valorado en doscieíilos 
diez escudos.

Item otro barbecho en una tier
ra de sesenta almudes del mismo 
apeo, sha en el parage que lla
man la Cantera, del indicado térmi
no, que ha sido justipreciado en dos- 
cientos cincuenta y dos eccudos.

Item y otro barbecho existente 
en una tierra de veinte y siete al
mudes cebadales, que se halla en 
el parage llamado alto de hoya par
tida, del propio término, que ha 
sido valorado en cuarenta y seis 
escudos.

La persona que quiera intere
sarse en el remate de los espresa- 
dos bienes, gue tendrá efecto en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
viérnes cinco de Junio próximo 
venidero de oncea doce de sn ma
ñana, comparezca á verificarlo, que 
siendo arreglada la postura lesera 
admitida.

Dado en Albacete á catorce de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Joaquín Sánchez Cantalejo, 
Por su mandado, José Serna y Oli
vas.

Juzgado de primera instan
cia de Yecla.

D Joan García Maestre, Juez de 
primera instancia del partido de 
esta villa de Yecla.

Por el presente, los Alcaldes y 
demás Gefes de protección y segu
ridad pública de los pueblos de es
ta provincia, darán las órdenes opor
tunas, para que por los dependien
tes desu autoridad, se proceda á la 
busca y captura de José Teodoro, 
vecino de Sax; y caso de ser habido 
lo conducirán á disposición de este 
Juzgado, por tenerlo así acordado en 
causa seguida sobre descubrimiento 
de sociedad ilegal para hacer pedi
dos de dinero por medio de anóni
mos y robar y otros escesos.

Dado en Yecla á veinte y uno 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan García Maestre.—Por 
su mandado, Miguel Juan Ibañez.

Por virtud del último 
decreto y aviso de la Direc
ción de la Deuda; todos los 
acreedores al Estado por 
atrasos del personal desde el 
año 28 al 51, están en la 
obligación de otorgar sus 
poderes bien para reclamar 
aquellos o ultimar las recla
maciones anteriores si no 
quieren perder su derecho 
aplicándoles la ley de cadu
cidad. Los Sres, Sacerdotes 
que hayan regentado curatos 
en la citada época, exclaus
trados y  demás interesados 
del orden civil, judicial, afo
rados de guerra y  marina, 
que se conceptúen acreedo
res al Estado por este con
cepto, pueden si gustan diri- 
jirse á D. Isidoro Blanco y

Orense, residente en la villa 
y  corte de Madrid, calle de 
8. Vicente baja, núm. 60, 
duplicado, 3.", izquierda; 
quien se encargará de la li
quidación y cobro desús cré
ditos por una comisión mó
dica.

D IC C IO N A R IO
enciclopédico de la teología católica.

PROSPECTO.

Acabamos de repartir el tomo X 
de esta interesante publicación, y 
los numerosos pedidos que recibi
mos lodos los dias, son una prueba 
de que no nos habíamos equivocado 
al creerla necesaria para el clero, y 
de suma utilidad para toda persona 
deseosa de saber. Vencidas hoy por 
completo las dificultades que se 
oponen al principio de toda empre
sa importante, dotada la Redacción 
del personal suficiente para llevar á 
cabo nuestro pensamiento, y mon
tado un establecimiento tipográfico 
exclusivamente para nuestras publi
caciones, puede decirse que desde 
hoy empieza un nuevo período para 
la Asociación Católica, que deja al 
tiempo y al juicio de los suscritores 
el fallo sobre el cumplimiento de 
sus promesas.

Enemigos de todo elogio que 
pudiera relevar un espíritu de pro
paganda mercantil, presentamos so
lo las siguientes

Condiciones déla publicación.

EL DICCIONARIO ENCICLOPÉDI
CO DE LA TEOLOGÍA CATÓLICA 
se publica por tomos de 480 pági
nas en octavo prolongado, y con 
gran esmero en papel y tipografía, 
repartiéndose un tomo cada mes.

El precio en la Península é islas 
adyacentes, es 20 reales tomo para 
los suscritores á la Revista que pu
blica esta asociación, y 24 para los 
no suscritores á dicha Revista.

Con objeto de hacer fácil la ad
quisición de los tomos que van 
publicados, admitiremos los plazos 
y la forma razonable que puedan 
convenir á los nuevos suscritores en 
el abono de dichos lomos.,

El importe de la suscricion se 
remitirá en libranzas del Giro Mútuo, 
sellos, ó letras de fácil cobro.

Puntos de suscricion.

Madrid.—Administración de la 
Asociación Católica , Luzon, 41, 
segundo, izquierda, dirigiéndose al 
Administrador, D. Eduardo Argenti, 
Librerías de los Sres, Olamendi, 
D. Leocadio López y Sr. Aguado

Provincias.—Dirigiéndose á la 
Administración.

Álbacete.—Imprenta de Joaquín Díaz, 
Sm Agustín, i i .
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